
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01112-00 

  
Previo a dar trámite al escrito presentado por la abogada DIANA 

CAROLINA CUESTAS GAONA, se requiere a la togada para que dentro 
del término de ejecutoria de esta providencia allegue poder 
debidamente conferido por el demandado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

 JUEZ  

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01122-00 

  
Teniendo en cuenta la sustitución de poder allegada por el abogado 

JHONATTAN LEONARDO OROZCO AREVALO (numeral 16 del 
expediente digital) se tiene como apoderada sustituta del actor a la 
abogada FABIOLA  OMAIRA  ARARAT  CUBEROS. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

 JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
RAD. No. 2021-01106 

 

En la demanda, la entidad bancaria solicitó se ordenara la orden de 
pago en contra de en contra de NATALIA MARIA TOVAR TRIVIÑO, 
con base en el pagaré No. 009005304919, más los intereses 

moratorios y corrientes conforme a lo pactado. 
 
Mediante auto del 13 de octubre de 2021, se profirió orden de apremio 
en la forma solicitada; además, se dispuso el enteramiento del deudor, 

conforme a los artículos 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 

El 5 de noviembre de 2021 el extremo actor allegó los documentos por 
medio de los cuales pretendía demostrar las diligencias de notificación 
a la pasiva, a través de correo electrónico y, conforme lo establece el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, con resultados positivos.  
 
El interpelado, fue notificado el 27 de octubre de 2021 en la dirección 
de correo electrónico: natov50@hotmail.com sin que, dentro término 

legal concedido pagara la obligación, ni presentara excepciones e 
mérito.  
 

Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumplen 
con las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio, así como también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito 

ejecutivo se ordenará seguir adelante la ejecución.  
 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma 
de $3.529.028,4 correspondiente al 4% de las pretensiones 

reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-
10554 Agosto 5 de 2016).  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 
la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 

llegaren a embargar. 
 

  

mailto:natov50@hotmail.com


CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 
de costas, incluyendo la suma de $3.529.028,4 como agencias en 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01108-00 

  
En atención al escrito que precede y con base en el documento que 

milita a folio 65  del numeral 4 del expediente digital, y al tenor a lo 
normado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el numeral 1° 
de la orden de pago calendado 8 de noviembre de 20211, en el sentido 
de indicar que se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva a 

favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A – HITOS quien actúa 
en calidad de endosataria del FONDO NACIONAL DE AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, y no como allí erradamente se 

consignó.  
 
En lo demás permanece incólume el auto.  Notifíquese esta decisión 

junto con la orden de apremio.   

  

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Lagc 

 

 
1 Anexo 9 digital, cuaderno principal. 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. 110014003040 2021 – 00117200 
 
Se ordena agregar al expediente las documentales obrantes en el 

numeral 9 del expediente digital, por medio de los cuales el apoderado 
de la entidad ejecutante pretende acreditar las diligencias de 
notificación a la pasiva de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, con resultados positivos. En virtud de lo anterior, se 
tiene por notificado a TATIANA MARIELA ROJAS MARTINEZ, 
secretaria controle el término concedido a la demandada para pagar o 
excepcionar. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el inciso 5º del Artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, 

se decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un 
periodo de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral 
con la que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que 

actualmente se tramitan y que en donde muchos de ellos tiene 
prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, además que en su 
mayoría se están tramitando procesos digitales lo que demanda mayor 

tiempo para emitir las decisiones teniendo en cuenta que el internet 
del Juzgado no es de gran velocidad y constantemente presenta fallas. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No.1100140030402021-01174-00 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto de fecha 4 de 

noviembre de 2021, por lo cual se debe rechazar la demanda de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

No. 2021 – 01176 

 
La presente demanda reúne los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y 375 del Código del Código General del Proceso. Así 

mismo, se tiene que este Despacho es competente para conocer del 

presente asunto. De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO instaurada por LUZ STELLA GARAVITO CHAVARRO y 

WILLIAM CARDONA DUARTE, contra MARTHA LUCIA SALAMANCA 

GUAZCO y SEBASTIAN ANDRES ACERO SALAMANCA, y demás 

personas que se crean con derechos sobre el bien inmueble ubicado 

en la CARRERA 6 A No. 49 F -41 SUR, APARTAMENTO 101 de Bogotá 

D.C, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S– 

1076890  

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso VERBAL 

establecido en la Ley 1564 de 2012. 

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días para que la conteste (369 del C. G. 

del P.), haciéndole entrega de los traslados.  

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas 

indeterminadas y las que se crean con derecho sobre el bien que se 

pretende usucapir, póngase en el lugar debido, la valla con la 

dimensión y datos requeridos por el numeral 7 del artículo 375 ídem. 

 



Hágase la publicación conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 

2020.  

 
QUINTO: Se ORDENA la inscripción de la demanda en el certificado 

de tradición del bien objeto de usucapión. OFÍCIESE incluyendo en el 

remisorio el número de cédula y/o NIT de la totalidad de partes del 

litigio. 

 

SEXTO: Por el medio más expedito infórmese de la existencia del 

proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 

(INCODER) a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS y al 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), para que, si 

lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. Inciso 2º del numeral 6º del artículo 

375 Ibídem. 

 
SÉPTIMO: Téngase al abogado LUIS ALFONSO CONTRERAS DIAZ 

como apoderado judicial de la parte demandante.  

 
OCTAVO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. 

 

   NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

 Lagc 

 



Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 01178-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 4 de noviembre 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

  

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01181 00 

 

De conformidad con lo normado en el inciso segundo del artículo 139 

del C. G. del P. se deniega por improcedente el trámite del recurso de 

reposición impetrado por del demandante en contra del auto de fecha 

18 de noviembre de 2021. Proceda secretaria conforme lo ordenado en 

dicha providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 01183-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en el numeral 3 del auto 

de fecha 9 de noviembre de 2021 y por lo tanto se debe rechazarla 

demanda de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 

se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

  

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 01185-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 4 de noviembre 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

  

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 01188-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 4 de noviembre 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

RAD. No. 2021-1190 
 

Como la presente solicitud se ajusta a Derecho, conforme los Arts. 

82 y 183 del C. G. del P., en consecuencia, se ADMITE la prueba de 

extraprocesal de interrogatorio de parte deprecada por JOSUE 

HUMBERTO CORREA HERNÁNDEZ en contra de la SOCIEDAD 

RUSTICO CONSTRUCCIONES S.A.S. a través de su representante 

legal o quien haga sus veces. 

 

Para llevar a cabo la práctica de la prueba extraprocesal mencionada, 

se señala el día 26 de enero de 2022 a las 8:15 A.M., audiencia que 

se celebrará en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual desde ya 

se requiere al solicitante de la prueba que a la brevedad posible aporte 

las direcciones electrónicas de los interesados en esta prueba. 

 

Notifíquese al absolvente en la forma y términos ordenan los 

artículos 182, 291 y 292 del C. G. del P., en consonancia con lo 

ordenado por el Decreto 806 de 2020. 

 

Como apoderado de la parte interesada interviene el abogado JESUS 

ALBERTO GÓMEZ GARCÍA. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01143-00 

  
En atención al escrito que precede y con base en el documento que 

milita en el numeral 13 del expediente digital, y al tenor a lo normado 
en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el numeral 3° de la orden 
de pago calendado 22 de noviembre de 20211, en el sentido de indicar 
que el nombre correcto del apoderado del actor es MANUEL DE LOS 

SANTOS MELO CARRANZA. 
 
En lo demás permanece incólume el auto.  Notifíquese esta decisión 

junto con la orden de apremio.   

  

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Lagc 

 

 
1 Anexo 11 digital, cuaderno principal. 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01158 00 

 

Vencido el término señalado en providencia calendada 22 de 

noviembre de 20211, y como quiera que la parte actora no prestó la 

caución de que trata el numeral 2° del artículo 590 del C.G. del P., no 

se accederá a la petición de medidas cautelares de los bienes de 

propiedad del demandado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 

 

 
1 Anexo 06, Cuaderno 01 digital. 
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Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021–01160-00 
 

Téngase en cuenta que el demandante guardó silencio dentro del 
término concedido en auto de 22 de noviembre de 2021. Por lo anterior 

y de conformidad con el numeral 2 del artículo 590 del C.G. del P. 
dispone el juzgado no acceder a la solicitud de decretar la inscripción 
de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01192 00 

Como quiera que la presente demanda ejecutiva fue subsanada y 
reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y los 

documentos aportados base recaudo (cheques), cumplen los 
requisitos del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado: 

R E S U E L V E: 

Librar mandamiento de pago a favor de CESAR DE LOS RIOS 
JARAMILLO en contra de ECMAN ENGENHARIA SUCURSAL 
COLOMBIA, PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL 
MEDIO AMBIENTE S.A.S. (PRISPMA LIMITADA) y INGECOL en su 

calidad de integrantes del CONSORCIO EPIC PTFW por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

1. $23.602.000 por concepto de capital contenido en el cheque 
MN252332 del BANCO BANCOLOMBIA, más los intereses de mora a 
la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el día 14 de mayo de 2021 y hasta su pago total de la 
obligación.  
 
2. $4.720.400 correspondiente al 20% del valor del cheque MN252332 

conforme con el artículo 731 del Código de Comercio.  
 
3. $23.602.000 por concepto de capital contenido en el cheque 

MN252333 del BANCO BANCOLOMBIA, más los intereses de mora a 
la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el día 2 de junio de 2021 y hasta su pago total de la 

obligación.  
 
4. $4.720.400 correspondiente al 20% del valor del cheque MN252333 
conforme con el artículo 731 del Código de Comercio.  

 
5. $23.602.000 por concepto de capital contenido en el cheque 
MN252334 del BANCO BANCOLOMBIA, más los intereses de mora a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el día 2 de julio de 2021 y hasta su pago total de la 
obligación.  

 
6. $4.720.400 correspondiente al 20% del valor del cheque MN252334 
conforme con el artículo 731 del Código de Comercio.  
 

7. Por las costas y gastos del proceso las cuales se fijarán en su debida 
oportunidad. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., indicándole que se le concede el término de cinco (5) para que 
pague la obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
TERCERO:  El Dr. LUIS ORLANDO FORERO GARNICA actúa como 

apoderada del demandante. 
 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 

ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 

recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 

(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 

(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 

para el recibido. Así mismo, se le hace saber que en caso no allegarse 

lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de 

legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 

con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 

pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 

sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 01194-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 8 de noviembre 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. No. 110014003040 2021– 01196 00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda de reconvención reúne 

las exigencias de los artículos 82, 84, 371 y 375 del Código General 

del Proceso. Así mismo, se tiene que este Despacho es competente 

para conocer del presente asunto. De conformidad con lo expuesto el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO instaurada por HOLMAN STEVENS RAMIREZ 

LANCHEROS y LUIS ABEL RAMIREZ ALVAREZ en contra de LUCIA  

FERNANDA  PACHON  DE  LATORRE,  ALMA  XIMENA IGNACIA  

PACHON  DE JARAMILLO,  MAYOR  GUILLERMO  PACHON  DE  LA 

TORRE y demás personas indeterminadas que   se   crean   con 

derechos  a  intervenir  en  el  proceso  sobre  el  bien  inmueble  

ubicado en la calle 79 Sur No.5-26 de Bogotá e inscrito en la oficina 

de instrumentos públicos bajo el folio de matrícula No. 50S-576526. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso VERBAL 

establecido en el Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días para que la conteste (Art. 369 del C. 

G. del P.), haciéndole entrega de los traslados.  

 

CUARTO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No.50S-576526. Proceda secretaria de 

conformidad a costa de la parte demandante. 

 

QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de LUCIA  FERNANDA  

PACHON  DE  LATORRE,  ALMA  XIMENA IGNACIA  PACHON  DE 

JARAMILLO,  MAYOR  GUILLERMO  PACHON  DE  LA TORRE y de 

  



todas las personas indeterminadas y las que se crean con derecho 

sobre el bien que se pretende usucapir, para lo cual la pretensora 

deberá instalar la valla con el cumplimiento de los requisitos previstos 

en el numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría procédase conforme a lo establecido en el artículo 10° 

del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 108 de la 

norma procedimental adjetiva. 

 

SEXTO: Por el medio más expedito infórmese de la existencia del 

proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, al 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 

(INCODER), a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS Y AL 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), para que, si 

así lo consideran pertinente, realicen las declaraciones a que hubiere 

lugar y en el ámbito de sus funciones. Ofíciese. 

 

SÉPTIMO: Téngase al abogado JORGE ENRIQUE REYES SANTIAGO 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

 

OCTAVO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. 

 

Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 

806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 

decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01199 00 

 

Examinada la solicitud proveniente por el señor Conciliador en 

Equidad MERCEDES PARRA, de conformidad con el acta de 

conciliación y la certificación adjunta, emerge que la señora LIDIA 

RAMÍREZ DE CORTES, se comprometió a entregar el inmueble 

ubicado en la CALLE 2 NO. 91-11 INTERIOR 162 – CONJUNTO 

RESIDENCIAL SANTA MARIA RESERVADO 2 de esta ciudad. 

  

Por lo anterior se ADMITE la presente solicitud y de conformidad con 

lo previsto en el artículo 69 de la ley 446 de 1998 y el artículo 5 del 

Decreto 1818, el Juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE LOCAL DE BOGOTA ZONA RESPECTIVA, 

que por reparto corresponda, para que proceda a la práctica de la 

diligencia de entrega del inmueble ubicado en la CALLE 2 NO. 91-11 

INTERIOR 162 – CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MARIA 

RESERVADO 2 de esta ciudad, entrega que debe hacerse a favor de 

la señora AMPARO RAMIREZ y en contra de la arrendataria, señora 

LIDIA RAMÍREZ DE CORTES. 

 

Por secretaria líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-01202 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 16 de 

noviembre de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso No. 2021 – 01205 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 

Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   de 
BANCO DE BOGOTÁ contra JUAN SEBASTIAN CAMACHO PEDRAZA 

por las siguientes sumas dinerarias: 
 
Pagaré No.453184143 

  

1. $33.896.668 M/cte, por concepto del capital acelerado de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. $619.353,99 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de julio de 2019, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

3. $445.670,01 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

  

4. $625.170,75 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de agosto de 2019, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

5. $439.853.25 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior.  

 

6. $631.042,15 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de septiembre, más los intereses moratorios sobre 

dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total. 

  



7. $433.981,85 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

8. $636.968,69 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de octubre de 2019, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

9. $428.055,31 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

10. $642.950,88 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de noviembre de 2019, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

11. $422.073,12 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

12. $648.989,26 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de diciembre de 2019, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

13. $416.034,74 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

14. $655.084,36 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de enero de 2020, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

15. $409.939,64 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

16. $661.236,69 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de febrero de 2020, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

17. $403.787,31 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

18. $667.446,80 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 



ser cancelada el día 16 de marzo de 2020, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

19. $397.577,20 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

20. $673.715,24 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de abril de 2020, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

21. $391.308.75 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

22. $680.042,59 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de mayo de 2020, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

23. $384.981,46 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

24. $686.429,28 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de junio de 2020, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

25. $378.594,72 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

26. $692.876 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía ser 

cancelada el día 16 de julio de 2021, más los intereses moratorios sobre 

dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total. 

 

27. $372.148 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

28. $699.383,26 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de agosto de 2020, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 



29. $365.640,74 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

30. $705.951,63 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de septiembre de 2020, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

31. $359.072,37 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

32. 712.581,70 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de octubre de 2020, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

33. $352.442,30 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

34. $719.274,03 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de noviembre de 2020, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

35. $345.749,97 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

36. $726..029,21 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de diciembre de 2020, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 

2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

37. $338.994,79 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

38. $732.847,83 M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 

ser cancelada el día 16 de enero de 2021, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

39. $332.176,17 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

40. $739.730,49  M/cte, por concepto del capital de la cuota que debía 



ser cancelada el día 16 de febrero de 2021, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera desde el 1 de septiembre de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

41. $325.293,51 M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre el capital de cuota anterior. 

 

42. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o 
en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 

una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 
los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado PLUTARCO CADENA 
AGUDELO actúa como apoderado judicial del demandante. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte actora para que allegue el (los) título (s) 
valor (es) original (es). Se informa que, en virtud del ACUERDO PCSJA21-
11840 de 26 de agosto de 2021, para el ingreso a esta sede judicial no es 

necesario solicitar cita previa. 

 

Igualmente se le hace saber que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser 
debidamente embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del 
proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. Así mismo, se le 

hace saber que en caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se 
fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 
42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y 

además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 

es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 No. 2021 – 01206 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 
del artículo 772 y la Ley 1231 de 2008 y prestan mérito ejecutivo al 
tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de PIPE SUPPLY AND SERVICESSAS 
contra el CEIBO ENERGY CORP SUCURSAL COLOMBIA por las 
siguientes sumas dinerarias: 
 

FACTURA No. PSS1-225. 
 

1.  2151.52 USD equivalentes a la fecha del TRM 5 de noviembre de 
2021 a $7.720.535.88, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento (10 de julio de 2021) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

FACTURA No. PSS1-220. 
 

3.  7300.65 USD equivalentes a la fecha del TRM 5 de noviembre de 

2021 a $26.717.604.75, correspondiente al capital. 
4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento (27 de mayo de 2021) 

y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

 
 

  



FACTURA No. PSS1-222. 
 

5.  13750.45 USD equivalentes a la fecha del TRM 5 de noviembre de 
2021 a $52.888.082.82, correspondiente al capital. 

6. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento (06 de junio de 2021) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada YOLANDA GÓMEZ 
CERON, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 
 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 

recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 
(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 

para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios para la 



consumación de medidas cautelares no se entregaran o se les dará 

trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se allegue (n) 
dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no allegarse lo 
requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad 
de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el 

artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago, 
con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las sanciones 
que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal



Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01206-00  

  

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se insta al actor 

para que proceda a indicar los nombres de las entidades financieras 

que pretende cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso No. 2021–01208 
  

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 
dispone:  
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de menor cuantía promovida por INDALECIO SOSA 
CASTIBLANCO contra JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL PROTECHO 

DEL BARRIO VILLA AMALIA y LA EMPRESA DE SEGURIDAD 
VISEGUR LTDA. 
 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 
Proceso).  
 

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 
a lo normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a 
la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la demanda. A su 

vez, remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele que, 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, 

se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al 
día siguiente de la notificación.  
 

CUARTO: Téngase al abogado FABIÁN  BARRERO OLIVERO como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
QUINTO: Respecto a las medidas cautelares y de conformidad con lo 
normado el artículo 590 del C. G. del P., se le ordena al actor prestar 
caución en suma de $22.200.000.00, para lo cual se le concede el 

término de diez (10) contados desde la ejecutoria de esta providencia.  
 
 



Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
  

    
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  
 
Algg 
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DE BOGOTA D.C. 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 0120900 

 
Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los del artículo 384 del mismo 

estatuto, el Despacho RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, promovida por LUIS ENRIQUE CIFUENTES GARCIA 

en su condición de arrendador y en contra de JOSE LEONEL 
SALAMANCA BOLAÑOS, MARIA LUCIA ALEMAN y OMAR MENDEZ 
TORRES en su calidad de arrendatario, respecto del inmueble 

arrendado ubicado en la calle 18 Sur No.17-23 de Bogotá.  
 
A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de veinte 
(20) días a la parte demandada.  
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándose a la 
demandada el termino para excepcionar y/o contestar la demanda, es 
decir, remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos 

junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, 
indicándole que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
envío del mensaje se entenderá realizada la misma y los términos 

empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  
 
Desde ya se le advierte a la parte demandada, que para ser escuchada 
u oída dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las 

sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, 
cancelar los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, 
los cuales deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere 

el caso o, acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad 
con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del 
C.G.P. 

 
El Dr. JORGE AFANADOR SANCHEZ actúa como apoderado de la 
parte actora.  
 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

  



mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 01211-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la presente solicitud conforme lo ordenado del auto 

calendado 16 de noviembre de 2021, ya que no cumplió con lo 

indicado en los numerales 2° y 4° de dicha providencia, pues no allegó 

el contrato de prenda donde consta el número de placas del rodante 

base del gravamen y no anexo el certificado de tradición actualizado 

del vehículo de placas IWU-422. 

 

Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-01212 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 16 de 

noviembre de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021–01213 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de GRUPO 
R5 LTDA contra DIEGO ARTURO MORENO BENITEZ. 
 

Clase: AUTOMOVIL 
Placa: MAX898 
Motor: HR16771058E 

Modelo: 2012 
Color: PLATA 
Marca: NISSAN 

Servicio: PARTICULAR 
 
 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placa MAX898. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de GRUPO R5 LTDA en cualquiera de los parqueaderos 

indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.-Téngase a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA como 
apoderada de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021–01218 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 

dispone:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Responsabilidad Civil 

Extracontractual de menor cuantía promovida por MARÍA EUGENIA 

GÓMEZ QUINTERO contra M & M CONSTRUCCIONES LTDA y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.   

  

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 

Proceso).  

  

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 

a lo normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a 

la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la demanda. A su 

vez, remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado.   

  

De igual forma, indíquesele que, una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los 

términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación.  

 

CUARTO: Respecto a las medidas cautelares y de conformidad con lo 

normado el artículo 590 del C. G. del P., se le ordena al actor prestar 

caución en suma de $23.964.376.00, para lo cual se le concede el 

término de diez (10) contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

  

QUINTO: Téngase al abogado LUIS ALBERTO SUAREZ SANZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

  

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0122200 

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 numeral 3 

del Código General del Proceso, ya que el contrato que se pretende 

resolver fue por valor de $190.000.000, lo cual supera el valor de los 

$136.278.900.00, sin que el Despacho tenga competencia para 

conocer de este proceso, en virtud de la cuantía del inmueble base de 

acción. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 

D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  

  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO: Por   secretaria   y   previa   las   constancias   pertinentes 

remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 

por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado del auto calendado 16 de 

noviembre de 2021, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

  

Firmado Por:
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021–01225 00 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

Código General del Proceso, al igual que los del artículo 384 del mismo 

estatuto, el Despacho RESUELVE:  

 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

(contrato leasing) promovida por el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de WALTER 

FREDDY TOVAR SOSA, por mora en los cánones de arrendamiento 

pactados.  

 

A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de veinte 

(20) días a la parte demandada.  

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándose a la 

demandada el termino para excepcionar y/o contestar la demanda, es 

decir, remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos 

junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, 

indicándole que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 

envío del mensaje se entenderá realizada la misma y los términos 

empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  

 

Desde ya se le advierte a la parte demandada, que para ser escuchada 

u oída dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las 

sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, 

cancelar los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, 

los cuales deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere 

el caso o, acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad 

con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del 

C.G.P. 

  

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado DANYELA REYES 

GONZALEZ actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora 

a través de la entidad AECSA. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

  



excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref. No. 110014003040 2021– 0124000 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal del actor con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 
rodante de placas RJT486 con fecha de expedición no superior a un 

mes.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
 JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01242 00  

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
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SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

TERCERO. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

Lagc 

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

2021–01245 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá allegar el certificado de nacimiento expedido por la 
notaría del Distrito de Takatsu-Ku debidamente traducido, 
cumpliendo con los requisitos señalados en la Resolución No. 1959 de 
2020. Lo anterior, dado que, aunque se anunció el anexo del 

documento de traducción del registro de nacimiento, el mismo no fue 
incorporado. 
 

SEGUNDO: Acredítese que el mandato especial fue remitido por la 
demandante al correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados de 
la profesional en derecho Marily Rodríguez Murcia, de conformidad con 

el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
TERCERO: Allegará la sentencia que refiere en el hecho tercero del 

libelo de la demanda, en el que informa ordenó la corrección del 
certificado de nacimiento. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

Notifíquese, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman



Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0124600 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá suprimir la pretensión por intereses de mora en 
suma de $79.222,21 ya que su cobro antes del vencimiento del plazo 
para el pago de la obligación es contraria a derecho. En caso de insistir 
en ese cobro deberá indicar la fecha desde la cual se causaron, sobre 

que capital se causaron y la tasa de interés cobrada. Recordando al 
abogado los deberes que le impone el numeral 1 del artículo 28 de ley 
1123 de 2007. 

 

SEGUNDO: Deberá adicionar la pretensión sobre intereses de plazo e 
indicar desde que fecha se causaron los intereses de plazo que cobra, 
sobre qué capital fueron liquidados y la tasa de interés de liquidación.  

 
TERCERO: Como quiera que el demandante indica la dirección 
electrónica de la pasiva, deberá allegar las evidencia que demuestren 
que el deudor les proporcionó esa dirección o las evidencias que 

demuestren como la obtuvo. Decreto 806 de 2020. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
 JUEZ 

  

Firmado Por:



 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

2021–01248 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Allegará el certificado especial expedido por el registrador 
de instrumentos públicos, conforme lo normado en el Inc. 2° del Art. 
406 del C.G. del P. 

 
SEGUNDO: Al tenor a lo dispuesto en el Inc. 3° del Art. 406 del C.G. 
del P., aportará el dictamen pericial que determine la respectiva 
partición. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01250 00  

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo. Además, que el título ejecutivo es 
un acta de conciliación celebrada en el JUZGADO 40 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA 

Y OCHO (58) CIVIL   MUNICIPAL   DE   BOGOTÁ   D.C. en el proceso 
de restitución de inmueble arrendado bajo el radicado No. 
11001400305820180047400 de fecha 16 de mayo de 2019, por lo cual 

en virtud de lo normado en el artículo 306 del C. G. del P. quien debe 
conocer del proceso es el Juzgado en donde se concilió. 
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 y 306 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a través de la oficina de reparto al JUZGADO 40 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE antes 
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL   MUNICIPAL   DE   
BOGOTÁ   D.C. Ofíciese. 
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Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente para que mediante reparto sea asignado al 

JUZGADO 40 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
antes JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL   MUNICIPAL   DE   
BOGOTÁ   D.C. 
 

TERCERO. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 001252-00 

  

Encontrándose la presente solicitud al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 

sobre el vehículo de placas USW-496, por lo cual debe entenderse que 
no es proceso propiamente dicho, sino como una diligencia y/o 
requerimiento contenido en norma especial, así lo dispone de manera 
expresa el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre 

de 2015.  
 
De acuerdo a  lo señalado por al Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, tratándose de solicitudes de aprehensión y entrega la 
competencia se determina de la siguiente manera:  “(…) tratándose de 
procesos en los que se ejercen derechos reales, opera de manera 

ineluctable e inquebrantable el fuero correspondiente al lugar o sitios 
de ubicación del bien objeto del litigio, con el fin de facilitar la publicidad 
del asunto y la posibilidad de obtener con mayor eficiencia otros 
elementos de prueba que puedan ayudar en la resolución de la 

controversia. El caso sub-judice versa sobre una solitud de aprehensión 
y entrega de un bien objeto de garantía mobiliaria, prenda sobre un 
vehículo, por lo que la esencia del debate es ejercer un derecho real de 

acuerdo a lo indicado en el artículo 665 del Código Civil, 
independientemente, que se haga a través de la realización del pago 
directo dispuesto en el la Ley 1676 de 2013, por ende, la competencia 

para conocer de la presente controversia reside en los Juzgados del 
lugar donde se encuentra el bien sobre el cual se constituyó el 
gravamen1”.  
 

Sin embargo, en los casos en los que no se puede determinar el lugar 
de donde se encuentra el bien con el cual se constituyó el gravamen, 
es menester acudir a la regla general de los requerimientos y 

diligencias varias, esto es, según lo señalado en el numeral 14 del Art. 
28 del C.G. del P., a cuyo tener señala “Para la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 

competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 

examine, el domicilio del deudor garante, según formulario de 
ejecución2 corresponde al municipio de Envigado-Antioquia, 

 
1 AC2738-2018 Radicación N.° 11001-02-03-000-2018-00717-00, 29 de junio 2018, Magistrado Ponente ARIEL 
SALAZAR RAMÍREZ. 
2 Fls. 40 a 42, Anexo 04 digital, Cuaderno 01. 
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resultando improcedente la atribución de competencia a éste 

Despacho, en razón de la aludida regla. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente asunto toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por factor de 
competencia, en razón del territorio. 

 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Envigado-Antioquia, para que asuma conocimiento del 

proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a que 
haya lugar. Ofíciese  
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
 

Lagc 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01233 00 
 

Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

Código General del Proceso, al igual que los del artículo 384 del mismo 

estatuto, el Despacho RESUELVE:  

 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIIA 

MUEBLE (vehículo contrato leasing), promovida por el BANCO 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de LUIS FERNANDO VASQUEZ 

PADILLA, por mora en los cánones de arrendamiento pactados.  

 

A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de veinte 

(20) días a la parte demandada.  

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándose a la 

demandada el termino para excepcionar y/o contestar la demanda, es 

decir, remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos 

junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, 

indicándole que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 

envío del mensaje se entenderá realizada la misma y los términos 

empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  

 

Desde ya se le advierte a la parte demandada, que para ser escuchada 

u oída dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las 

sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, 

cancelar los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, 

los cuales deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere 

el caso o, acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad 

  



con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del 

C.G.P. 

  

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada DIANA ESPERANZA 

LEON LIZARAZO actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora a través de la entidad AECSA S.A. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0123400 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá adicionar los hechos y las pretensiones de la 
demanda en cuanto a que debe indicar desde que fecha se generaron 
los intereses de plazo que cobra en suma de $10.034.545,65, sobre 
qué capital fueron liquidados esos intereses y la tasa a la que se 

liquidaron. 

 

SEGUNDO: Deberá adicionar los hechos y las pretensiones de la 
demanda en cuanto a que debe indicar desde que fecha se generaron 

los intereses de mora que cobra en suma de $748.546,14, sobre qué 
capital fueron liquidados esos intereses y la tasa a la que se liquidaron.  
 

TERCERO: Deberá adicionar los hechos de la demanda en cuanto a 
la suma de $1.248.480,32 que cobra por “otros”, indicando en forma 
clara porque concepto se generó esa suma de dinero, desde que fecha 
se causaron. 

 
CUARTO: Como quiera que el demandante indica la dirección 
electrónica de la pasiva, deberá allegar las evidencia que demuestren 

que el deudor les proporcionó esa dirección o las evidencias que 
demuestren como la obtuvo, sin que baste la simple afirmación de que 
“…Este correo electrónico es el que utiliza el demandado de acuerdo 

con la gestión realizada por el Banco según se puede evidenciar en el 
aplicativo Cyber Financial…”. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
 JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–01237 

 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse, debido a la carencia de la competencia por el factor 

territorial para adelantar el presente trámite de ejecución.  
  

Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “(…) En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 
son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios el 

de cualquiera de ellos a selección del demandante… (3) En los 
procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 
títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto).  
  

En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Civil, siendo magistrado ponente el Dr. 
Precisó LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, en providencia 

AC2957-2019, bajo radicación N.º 11001-02-03-000-2019-02329-
00 del veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve (2019), indicó: 

“…En efecto, en los juicios de cualquier linaje la supremacía 
constitucional y el ordenamiento jurídico imponen respetar 

celosamente las garantías del convocado, en proyección de lo cual se 
establece, a manera de principio, que el interesado deba impetrar su 
libelo ante el juez del domicilio del demandado: actor sequitur forum 

rei. 

Dicha máxima, es preciso recordarlo, nace directamente de la 
noción de lo justo. En efecto, si consideraciones de conveniencia y 

necesidad social aconsejan que el convocado está obligado a 
comparecer en juicio por la voluntad del actor, la justicia demanda 



que se cause a aquél el menor daño posible, y, por lo tanto, sea 

llamado a comparecer ante el juez de su domicilio1.  

Cuando el promotor abusa de sus facultades contractuales, 
suplantando la autoridad del Estado, e imponiendo sus propias reglas 
de competencia en desmedro de los sagrados derechos de defensa del 

reo, incurre en conducta antijurídica que no puede ser respaldada por 
los órganos jurisdiccionales. 

Salta, de bulto, cómo la actora propuso su acción en Bogotá, 

lugar en el cual no se celebró negocio jurídico alguno, y donde, como 
se advirtió, las partes carecen de cualquier tipo de relación o arraigo.  

Tal estado de cosas genera, cual se adelantó, una situación 

antijurídica que desconoce derechos fundamentales y varios de los 
principios que informan el ordenamiento jurídico. Una interpretación 
contraria, se insiste, conllevaría soslayar las garantías de defensa de 
los convocados, consagradas constitucionalmente.  

2.9. Tornáse, en consecuencia, inconstitucional e 
inconvencional la elección hecha por la ejecutante respecto del foro 
negocial previsto en la norma 3ª del canon 28 de la codificación 

procesal civil, y, como secuela, se asignará el asunto al funcionario de 
Sutatausa (Cundinamarca), acudiendo a la regla de competencia 
prevista en el numeral 1º del precepto ibídem. 

 
Esta interpretación consulta mejor la finalidad de la legislación 

procesal y sustantiva y salvaguarda los intereses generales y privados, 
deja indemne la equidad y la justicia, faro y guía de la hermenéutica 

de las normas en el marco del Estado Constitucional y Social de 
Derecho…”  

 

Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran 

en torno al título ejecutivo y el domicilio del demandado JUAN 
CARLOS BARRAGAN VEGA es la ciudad de Facatativá (Cund.) tal y 
como se observa en el encabezado del escrito de demanda., por lo cual 
resulta improcedente la atribución de la competencia a este Despacho 

Judicial, debido a las aludidas reglas.  
  

 
1 Así: PESCATORE, Matteo. Sposizione Compendiosa della Procedura Civile e Criminale nelle 
Somme sue Ragione e nel suo ordine naturale. Vol. 1º. Parte 1ª; MATTIROLO, Luis. Tratado 
de Derecho Judicial Civil. Tomo I. Trad. de Eduardo Ovejero y Maury. Editorial Reus. Madrid. 

1930. Pág. 562. 



Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.   
  

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 

competencia, debido al factor territorial.  
  

SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Facatativá 
(Cund.), para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. 

Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese   
  

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE,  

  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 01253 00 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré), cumple los requisitos de los 
artículos 621, 709   y siguientes del Código de Comercio, así como el 
contrato de hipoteca cumple los requisitos de los artículos 2432 y 
siguientes del Código Civil   por lo tanto presta mérito ejecutivo al tenor 

del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A. en 

contra de JOSE IGNACIO TOLEDO FORERO por las siguientes 
sumas dinerarias:  
 
Pagaré No.105954976 

 
1. $35.204.499,75 M/TE, por concepto de capital representado en 
el pagarè base del proceso, más los intereses de mora a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde 
el 27 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 
 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 
a lo normado en el artículo 290 del C.G del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días para 
proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 ibídem), términos que 

correrán de manera simultánea.  
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban adosarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

  



TERCERO: Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderada judicial de la parte actora. 
 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 

(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 
(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. Así mismo, se le hace saber que en caso no allegarse 

lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de 
legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 

sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021– 01258 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá indicar nombre identificación y domicilio del 
demandado. 

SEGUNDO: Deberá indicar si   existen   otros   acreedores   
garantizados inscritos sobre el mismo bien y su prelación.  En caso 
afirmativo apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la 

inscripción del formulario registral de ejecución.  (Artículo 2.2.2.4.2.3 
Decreto 1835 de 2015). 

TERCERO: Deberá allegar el contrato de prenda en donde conste que 
el número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido 

por el acreedor pues el adosado no figura la placa del vehículo. 
 
CUARTO: Deberá allegar formulario de inscripción inicial de la 

garantía mobiliaria sobre el rodante de placas IWL-998, pues solo se 
allegó el registro de ejecución de la garantía mobiliaria. 
  

QUINTO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del rodante 
de placas IWL-998 con fecha de expedición no superior a un mes, el 
allegado data del 9 de julio de 2020. 
 

SEXTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 

de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. 

 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

 JUEZ   
  

Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 2021–01259 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Adecúese las pretensiones de la demanda respecto a los 

intereses remuneratorios y moratorios, en el sentido de precisar las 
fechas exactas en que se pretende el pago, teniendo en cuenta que no 
es procedente solicitar el cobro de ambos réditos durante el mismo 

periodo. 
 
De la misma forma deberá suprimir los intereses de mora del numeral 
4 de las pretensiones del libelo genitor de cada uno de los pagarés 

ejecutados, ya que dichos intereses de mora solo se causan desde el 
día siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación. En 
caso de insistir en ese cobro deberá indicar la fecha desde la cual se 

causaron, sobre qué capital se causaron y la tasa de interés cobrada. 
Recordando al abogado los deberes que le impone el numeral 1 del 
artículo 28 de ley 1123 de 2007. 

  
Se previene que los intereses moratorios únicamente se causan a 
partir del momento en que el deudor se constituye en mora y hasta 
que el mismo cancele la obligación. Así mismo, los intereses corrientes 

son aquellos que se causan desde la fecha de creación del título y 
hasta el vencimiento de este. 
 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica del demandado, deberá allegar las evidencias 
correspondientes a la obtención (inciso 2 del artículo 8 Decreto 806 de 

2020). 
 
 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021– 01260 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá allegar el contrato de prenda en donde conste que 
el número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido 

por el acreedor pues el adosado no figura la placa del vehículo. 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 
rodante de placas  DNK100 con fecha de expedición no superior a un 

mes. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
 JUEZ   
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021– 01261 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

PRIMERO: Indíquese   si   existen   otros   acreedores   garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación.  En caso afirmativo 

apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución.  (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 

SEGUNDO: Deberá allegar el contrato de prenda en donde conste que 
el número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido 
por el acreedor pues el adosado no figura la placa del vehículo. 
 

TERCERO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición del 
vehículo de placas GCS-711, con expedición no inferior a un mes, a 
fin de establecer el estado jurídico del rodante. 

  
CUARTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 

evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

  



    

Notifíquese,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

 JUEZ   
  

 
 
Algg  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 01255 00 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré), cumple los requisitos de los 
artículos 621, 709   y siguientes del Código de Comercio, así como el 
contrato de hipoteca cumple los requisitos de los artículos 2432 y 
siguientes del Código Civil   por lo tanto presta mérito ejecutivo al tenor 

del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. en contra de 

JACQUELINE HINCAPIE HERRERA por las siguientes sumas 
dinerarias:  
 
1. $70.720.733,05 M/TE, por concepto de capital representado en 

el pagarè base del proceso, más los intereses de mora a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde 
el 13 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 
2. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 
a lo normado en el artículo 290 del C.G del P., en concordancia con el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 ibídem), términos que 
correrán de manera simultánea.  
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban adosarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ 

INFANTE, como apoderada judicial de la parte actora. 
 

  



CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 

(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 
(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. Así mismo, se le hace saber que en caso no allegarse 

lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de 
legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 

pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 01256 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 

dispone:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Resolución de Contrato 

promovida por KAROLL ANDREA GARCÍA OSSES contra NEXT RED 

S.A.S.   

  

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 

Proceso).  

  

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 

a lo normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a 

la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la demanda. A su 

vez, remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado.   

  

De igual forma, indíquesele que, una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los 

términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación.  

 

CUARTO: Respecto a las medidas cautelares y de conformidad con lo 

normado el artículo 590 del C. G. del P., se le ordena al actor prestar 

caución en suma de $12.975.000.00, para lo cual se le concede el 

término de diez (10) contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

  

QUINTO: Téngase a la abogada DIANA CRISTINA MORALE ROMERO 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

  

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

  



apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0125700 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá indicar el nombre, documento de identificación y 
domicilio del representante legal del demandante. 

De la misma forma deberá indicar el domicilio del demandado. 

SEGUNDO: Deberá adecuar la pretensión sobre los intereses de mora 

ya que estos se causan a partir del día siguiente al vencimiento del 
plazo para el pago de la obligación.  
 

TERCERO: Deberá allegar poder que cumpla con los requisitos 
establecidos en el inciso tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

 JUEZ 
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